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El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el 

modelo establecido en el Anexo II de la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 

negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

El MAB EE (Segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para compañías 

de reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB 

EE deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en 

empresas más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en Bolsa. La inversión en 

empresas negociadas en el MAB EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un 

profesional independiente. 

Se recomienda al Accionista e Inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento 

de Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las 

acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación 

con el contenido del Documento. 
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NORGESTION S.A con domicilio social en Paseo Francia, 4. 20012 San Sebastián y provista del 

C.I.F nº A-20038022, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 

1.114, Folio 191, Hoja SS-2506, Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil (en 

adelante, el “Mercado” o “MAB”), actuando en tal condición respecto de GRENERGY 

RENOVABLES, S.A. y a los efectos previstos en la Circular MAB 9/2016 antes citada,  

 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con GRENERGY RENOVABLES, S.A. en la preparación del 

Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital. 

Segundo. Que ha revisado la información que GRENERGY RENOVABLES, S.A. ha reunido y 

publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con las exigencias de contenido, 

precisión y claridad que le son aplicables, no omite datos relevantes y no induce a confusión a 

los inversores. 
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1. INFORMACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACION 

1.1 Documento Informativo de Incorporación 

GRENERGY RENOVABLES, S.A. (en adelante, la “Sociedad”, “GRENERGY”, la “Compañía” o la 

“Emisora”) preparó con ocasión de su incorporación al MAB-EE, efectuada el 8 de Julio de 

2015, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación, de conformidad con el 

modelo establecido en el Anexo I de la Circular MAB 2/2014 (en la actualidad 6/2016) sobre 

requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo 

Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión. 

Este documento puede consultarse en la página web de la propia compañía 

(www.grenergy.eu/es), como en la del Mercado Alternativo Bursátil 

(http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx). 

1.2 Persona o personas físicas responsables de la información contenida en el Documento. 

Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con la 

realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante 

Don David Ruiz de Andrés, Presidente del Consejo y Consejero Delegado de GRENERGY 

RENOVABLES S.A., en virtud de las competencias expresamente conferidas por el Consejo de 

Administración de la Sociedad celebrado en fecha 6 de mayo de 2016 asume la 

responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación Reducido (en 

adelante el “Documento” o “DAR”), cuyo formato se ajusta al Anexo II de la Circular MAB 

9/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades 

cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el MAB. 

Don David Ruiz de Andrés como responsable del presente Documento, declara que la 

información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que 

no incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

GRENERGY RENOVABLES, S.A. es una sociedad de duración indefinida y con domicilio social en 

Madrid, C/ Rafael Botí 2, con C.I.F.-A-85130821. Fue constituida, como sociedad de 

responsabilidad limitada, el 2 de julio de 2007, en virtud de escritura pública otorgada ante el 

Notario de Madrid D. Rafael Monjo Carrio, con el número 1.954 de su protocolo con la 

denominación social GRENERGY RENOVABLES, S.L. 

La sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 24.430, Folio 112, 

Sección 8ª, HM-439.423. 

La Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada el 19 de mayo de 2015, cuyos 

acuerdos fueron elevados a público mediante escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

Don Jaime Recarte Casanova, en fecha 22 de mayo de 2015 con el número 1.336 de su 

protocolo, acordó la transformación de la Sociedad en sociedad anónima. Dicha escritura está 

http://www.grenergy.eu/es
http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx
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inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el día 3 de junio de 2015, al Tomo 24.430, Folio 

219, Sección 8ª, Hoja M439423, Inscripción 26. 

El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su actividad son la promoción y 

comercialización de instalaciones de aprovechamiento energético, así como la producción de 

energía eléctrica y cualquier actividad complementaria, y la gestión y explotación de 

instalaciones de aprovechamiento energético. 

El objeto social de GRENERGY está expresado en el artículo 2º de sus estatutos sociales, cuyo 

texto se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 2º.-Objeto. 

1.- La Sociedad tiene por objeto: 

- La promoción, gestión, explotación, mantenimiento y comercialización de 

instalaciones de aprovechamiento y producción energética. 

- La producción de energía eléctrica y cualesquiera otras actividades 

complementarias. 

- La producción, distribución y venta de productos agrícolas. 

2.- Dichas actividades podrán ser realizadas por la Sociedad total o parcialmente, de 

modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones sociales en 

sociedades con objeto análogo o idéntico. 

3.- Quedan excluidas del objeto social  todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la 

Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

4.- Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas actividades 

comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa, 

o inscripción en Registros Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de 

persona que ostente dicha titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse 

antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.” 

 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital 

El Plan de Negocio 2016-2017 de la compañía, publicado a través de comunicación de Hecho 

Relevante el 23 de Febrero de 2016, describe la estrategia de crecimiento de GRENERGY 

durante los dos próximos años, centrada en el desarrollo, la construcción, la explotación y la 

venta de plantas fotovoltaicas y eólicas en Latinoamérica. 
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La cartera de proyectos actual de GRENERGY suma un total de más de 1.300 MW en diferentes 

fases de desarrollo, según se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Chile, México y Perú serán los ejes estratégicos fundamentales durante los dos próximos años 

en los que la compañía se ha marcado los siguientes objetivos: 

- Chile: Construcción y financiación de al menos 85 MW de proyectos PMGDs, es decir, 

proyectos de hasta 9 MW, conectados a líneas de distribución de Media Tensión hasta 

23 KV, sujetos a la modalidad de Precio Estabilizado. 

 

- México: Construcción del primer parque fotovoltaico de GRENERGY en 2017 (conexión 

probable en 2018). 

- Perú: Estructuración financiera de los dos parques eólicos adjudicados con una 

potencia total de 36 MW, que serán construídas entre 2017 y 2018 (ver Hecho 

Relevante de fecha 18 de febrero de 2016). 

- En estos tres países y en Colombia, GRENERGY continuará invirtiendo en el desarrollo 

de nuevos proyecto para incorporarlos a su cartera. 

El objetivo de GRENERGY es llevar a cabo este crecimiento manteniendo unos niveles de 

apalancamiento controlados, por lo que se hace necesario la aportación de nuevos fondos 

propios al Balance de la Compañía. 

 

Número 

Proy.

MW's 

(Solar)

Número 

Proy.

MW's 

(Solar)

MW's 

(Eólico)

Número 

Proy.

MW's 

(Solar)

MW's 

(Eólico)

Número 

Proy.

MW's 

(Solar)

MW's 

(Eólico)

Número 

Proy.

MW's 

(Solar)

MW's 

(Eólico)

1 Desarrollo inicial 13 238 11 208 194 4 80 116 3 250 6 31 776 316

2 Desarrollo avanzado 11 64 5 130 16 194 0

3 R2B 1 40 1 40 0

4 Construcción 1 6 1 6 0

5 IPP 1 3 1 3 0

6 Venta y O&M 7 7 7 7 0

27 351 16 338 194 4 80 116 10 257 6 57 1.026 316TOTAL (MWs)

PIPELINE GRENERGY RENOVABLES

Estado del proyecto
CHILE MÉXICO PERÚ ESPAÑA TOTAL
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En contreto, la actual ampliación de capital de GRENERGY tiene como objetivo: 

- Financiar parcialmente la construcción de los proyectos que se encuentran en una fase 

de desarrollo avanzado en los países latinoamericanos donde GRENERGY tiene 

presencia. Durante los próximos dos años, la Compañía tiene previsto construir varias 

plantas fotovoltaicas con una capacidad total de 95 MW, lo que conlleva un fuerte 

crecimiento sobre la capacidad actual instalada por la Compañía y una elevada 

necesidad de financiación, con una combinación equilibrada entre recursos propios y 

recursos ajenos (financiación bancaria). 

- Financiar la entrada de GRENERGY en nuevos mercados latinoamericanos donde se 

espera un alto crecimiento en sus infraestructuras de energía fotovoltaica durante los 

próximos años.  

- Fortalecer la estructura de capital de la empresa, con el objetivo de mantener un nivel 

de endeudamiento controlado, en relación a los Fondos Propios y generación de 

tesorería esperada. 

- Facilitar la obtención de deuda financiera bancaria, en la modalidad de “Project 

Finance”, para la construcción de los proyectos fotovoltaicos en cartera. Un balance 

sólido y saneado facilita la obtención de recursos ajenos de estas características. 

- Aumentar el capital flotante de la Compañía que cotiza en el MAB, para aumentar la 

liquidez y difusión de sus títulos. 

2.2 Factores de riesgo 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de GRENERGY, deben tenerse en 

cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.20 “Factores de riesgo” del 

Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (DIIM) publicado en 

Junio de 2015 de la Compañía, los cuales podrían afectar de forma adversa al negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de GRENERGY y 

de su Grupo. Estos riesgos no son los únicos a los que GRENERGY podría tener que hacer 

frente. Hay otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han 

tratado en dicho apartado. Además podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente 

desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un 

efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial de GRENERGY y de su Grupo. Asimismo, debe tenerse en cuenta que todos los 

riesgos enumerados podrían tener un efecto adverso en el precio de la acciones de GRENERGY, 

lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

En relación a los riesgos enumerados en el DIIM de la Compañía, a continuación se recogen 

aquellos considerados como más relevantes o que han sufrido alguna modificación: 

Plan de Negocio con un componente relevante de ingresos no recurrentes: A pesar de que el 

negocio de GRENERGY está evolucionando hacia un modelo en el que los ingresos recurrentes 

por venta de energía y por prestación de servicios de operación y mantenimiento de plantas 

fotovoltaicas cada vez van teniendo un mayor peso (según se describe en el Plan de Negocio 

2016-2017 de la Compañía publicado en Hecho Relevante el 23 de febrero de 2016), conviene 
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indicar que en la actualidad la actividad principal de GRENERGY consiste en el desarrollo, 

construcción y posterior venta de plantas fotovoltaicas. La actividad de desarrollo, 

construcción y venta de proyectos tiene, actualmente, un fuerte peso en la generación de 

ingresos de la Compañía y un componente volátil e incierto por la no recurrencia de dichos 

ingresos. En el caso de desarrollo y construcción, la Compañía reconoce ingresos en la cuenta 

de explotación en concepto de “Trabajos Realizados por la Empresa para su Activo” a medida 

que va incurriendo en los gastos de desarrollo de dichos proyectos, de tal manera que el 

efecto en el resultado del ejercicio es cero y dichos gastos son llevados al activo del Balance. 

En el caso de ingresos por la venta de proyectos, estos ingresos surgen en el momento de 

venta de las plantas a un tercero, una vez que la Compañía ha desarrollado y financiado la 

planta, mediante la modalidad de “Project Finance”. En caso de que GRENERGY no sea capaz 

de materializar transacciones de venta en dichos proyectos, los ingresos y resultados previstos 

podrían verse afectados. 

Desarrollo de proyectos: El éxito del modelo de negocio de GRENERGY se basa en su 

capacidad para desarrollar proyectos de energía renovable desde cero. El desarrollo de un 

proyecto hasta el momento en que pueda ser monetizado, en cualquiera de sus fases, supone 

un proceso complejo que, en diversas ocasiones, no llega a buen fin.  Igualmente, el desarrollo 

de estos proyectos implica el consumo de recursos, principalmente, de personal, que son 

recurrentes y fijos, independientemente de que los proyectos lleguen finalmente a buen fin.  

Los ingresos y resultados del Grupo tienen, por tanto, una gran dependencia de la capacidad 

de GRENERGY de desarrollar y monetizar con éxito sus proyectos en cartera. 

Marco Regulatorio actual: El mercado energético se encuentra regulado gubernamentalmente 

en los distintos países en los que GRENERGY está presente (España, Chile, México y Perú), por 

lo que cualquier cambio en el marco regulatorio actual en cualquiera de estos países podría 

variar las condiciones actuales de mercado y por lo tanto suponer un factor de riesgo, tanto 

para GRENERGY como para el resto de actores partícipes de estos mercados. En cuanto al 

desarrollo reglamentario de la reforma energética mexicana de 2013, cuyo posible retraso se 

señalaba en el DIIM como un posible factor de riesgo para GRENERGY, dicho retraso 

finalmente no ha sido significativo y no ha tenido consecuencias adversas para la Compañía. El 

29 de Marzo de 2016 el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) de México realizó la 

primera subasta eléctrica de largo plazo.  

Competencia del mercado: El mercado de las energías renovables en los países en los que 

GRENERGY se encuentra presente es un mercado donde conviven actores de diferentes 

tamaños, capacidades y nacionalidades. Los grandes actores internacionales cuentan con 

mayor capacidad técnica y financiera para poder optar a captar los distintos proyectos 

energéticos de cada país en sus distintas fases. Por otra parte, el reciente descenso del precio 

del petróleo desde finales de 2015, podría hacer, en términos relativos, menos competitiva la 

energía renovable respecto a algunas energías fósiles. 

Capacidad Financiera: La presencia de GRENERGY en distintos mercados internacionales, con 

capacidad actual para poder estudiar el desarrollo de 1.300MW de potencia instalada, implica 

un esfuerzo económico y de gestión evidente. La falta de capacidad financiera podría impedir 
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el desarrollo o construcción de los proyectos, así como obligar a la Compañía a desinvertir 

anticipadamente en los mismos con rentabilidades menos atractivas que las esperadas. La 

posición financiera actual de la Compañía es sólida, con una deuda financiera, tras amortizar 

cerca de 1,8 millones de euros en el primer trimestre de 2016, inferior a 0,45 millones de 

euros, tal y como se comunicó mediante Hecho Relevante en fecha 20 de abril de 2016. La 

Compañía dispone de una buena posición de tesorería (superior a 8 millones de euros a cierre 

del primer trimestre de 2016), tesorería disponible para acometer el desarrollo de los 

proyectos incluidos en el Plan de Negocio de la empresa. No se prevén futuras ampliaciones de 

capital en el corto plazo, salvo que las circunstancias del mercado varíen y GRENERGY entienda 

oportuno afrontar proyectos adicionales de expansión que requieran financiación adicional a 

la prevista en el Plan de Negocio 2016-2017 de la Compañía. 

Evolución de la cotización: Los mercados de valores presentan en el momento de la 

elaboración del presente documento una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que la 

economía y los mercados de valores vienen atravesando en los últimos ejercicios.  

El precio de mercado de las acciones del Emisor puede ser volátil. Factores tales como: (i) 

fluctuaciones en los resultados de GRENERGY; (ii) cambios en las recomendaciones de los 

analistas financieros sobre GRENERGY y en la situación de los mercados financieros españoles 

e internacionales; (iii) así como operaciones de venta que los accionistas principales del Emisor 

puedan realizar de sus acciones, podrían tener un impacto negativo en el precio de las 

acciones del Emisor.  

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en el Grupo 

puede aumentar o disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede no reflejar el 

valor intrínseco de GRENERGY. 

2.3 Información financiera a 31 de Diciembre de 2015 

El pasado 20 de Abril de 2016, en cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 7/2016 del 

Mercado Alternativo Bursátil, GRENERGY publicó la información financiera correspondiente al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015. Dicha información se encuentra en el Anexo I 

del presente Documento además de en la página web del MAB y de la propia Compañía. 

2.4 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

Las proyecciones financieras que se presentan a continuación corresponden a las previsiones 

contenidas en el Hecho Relevante publicado con fecha 23 de Febrero de 2016, e incluido como 

Anexo II en el presente Documento de Ampliación Reducido. 

La facturación de la Compañía según las diferentes líneas de negocio o actividad sería la 

siguiente: 
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Ingresos: Los ingresos totales de la Compañía se generan a partir de cuatro actividades 

diferenciadas, incluyendo, entre ellas, “Trabajos Realizados por la Empresa para su Activo” 

(punto 1 de la tabla anterior). 

La suma de los puntos 1-2-3-4 representa el total de ingresos de la Compañía derivados de su 

actividad: 

1. Desarrollo, construcción y financiación de proyectos para mantener en propiedad. 

“Trabajos Realizados por la Empresa para su Activo” por el cual, la Compañía construye 

una planta fotovoltaica y mantiene la propiedad una vez finalizada su construcción y 

puesta en marcha con el objetivo de obtener ingresos por la generación de energía. 

2. Desarrollo y construcción de proyectos para terceros. Corresponden a ingresos 

obtenidos por la construcción de la planta fotovoltaica para un tercero, mediante el 

cuál, GRENERGY actúa como contratista y se compromete al diseño, compra de 

materiales y construcción de la instalación. 

3. Venta de plantas en propiedad. La Compañía vende la planta fotovoltaica que tiene en 

cartera, una vez terminada y financiada, a un tercero, prácticamente como si fuera un 

producto financiero con unos flujos de caja predecibles y estables. 

4. Generación de energía y servicios de Operación y Mantenimiento (O&M). Ingresos 

por generación de energía corresponden a ingresos obtenidos por la generación de 

electricidad de las plantas fotovoltaicas mientras permanezcan en la cartera de la 

Compañía, mientras que ingresos por servicios O&M son ingresos obtenidos por la 

administración y el mantenimiento de plantas vendidas a terceros. Ambos ingresos se 

consideran recurrentes en la medida en que son obtenidos de manera periódica en el 

tiempo, siempre que las plantas permanezcan en la cartera de la Compañía o se 

encuentre vigente el contrato de O&M. 

A continuación se presenta la previsión de cuenta de Resultados incluida en el Hecho 

Relevante publicado con fecha 23 de Febrero de 2016. 
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Coste de ventas: Incluye gastos de aprovisionamiento y gastos de personal directo 

relacionados con el desarrollo, construcción y mantenimiento de las plantas y de generación 

de energía. Incluyen gastos asociados a la construcción de plantas para terceros, 

administración y mantenimiento de plantas, generación de energía y gastos dedicados a la 

construcción de plantas en propiedad, los cuales se reconocen, al mismo tiempo, como 

ingresos por “Trabajos Realizados por la Empresa para su Activo”. 

OPEX: Este concepto incluye gastos de estructura y operativos de la Compañía necesarios para 

el desarrollo de su actividad. Dichos gastos aumentan en los periodos 2016 y 2017 con motivo 

de su plan de crecimiento en distintas regiones de Lationamérica (Chile, México y Perú). 

EBITDA: El resultado EBITDA, si bien tiene un componente de ingresos recurrente poco 

estacional como es la generación de energía y O&M, varía en la medida en que se complete el 

desarrollo de plantas fotovoltaicas para terceros y la venta de plantas en cartera de la 

Compañía.  

MWs en cartera: Dentro del Plan de Negocio, la Compañía prevé construir y mantener en 

cartera plantas fotovoltaicas con una capacidad de producción de hasta 77 MWs a final del 

ejercicio 2017. 

2.4.1 Confirmación de que las previsiones y estimaciones se han preparado utilizando 

criterios comparables a los utilizados para la información financiera histórica 

Las magnitudes financieras de Cuenta de Resultados prevista para los ejercicios 2016 y 2017 

recogidas en el apartado 2.4 del presente Documento de Ampliación Reducido han sido 

elaboradas siguiendo criterios de contabilidad análitica, los cuales no coinciden plenamente 

con las normas contables del Plan General de Contabilidad (aprobado por medio del Real 

Decreto 1514/2007, de 16 de Noviembre) y, por lo tanto, no son comparables con la 

información histórica correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2015, al no 

haberse elaborado con arreglo a los mismos principios y criterios contables aplicados por 

GRENERGY en las cuentas anuales correspondientes al citado ejercicio. 
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Sin embargo, conviene indicar que las partidas de Ingresos y de EBITDA reflejadas en la Cuenta 

de Resultados prevista para los ejercicios 2016 y 2017 son perfectamente comparables con la 

información histórica correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2015, al 

haberse elaborado con arreglo a los mismos principios y criterios contables aplicados por 

GRENERGY en las cuentas anuales correspondientes al citado ejercicio. 

2.4.2 Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al cumplimiento 

de las previsiones o estimaciones 

Los riesgos identificados que podrían afectar sustancialmente al cumplimiento de las 

previsiones o estimaciones serían, principalmente, aquellos que figuran en el punto 2.2 del 

presente Documento de Ampliación Reducido: 

1. Los ingresos no recurrentes incluidos en el Plan de Negocio de GRENERGY tienen un 

componente volátil e incierto que puede afectar a la Compañía en la consecución de 

las previsiones. Esto se debe a que son ingresos reconocidos en el momento de 

construcción de una planta para el activo de la Compañía o en el momento de su 

posterior venta a un tercero. La generación de dichos ingresos se produce en periodos 

más largos y su consecución es incierta al depender de variables extrínsecas a la 

voluntad de la Compañía (obtención de nuevos proyectos rentables, regulación de 

mercado, potenciales inversores, etc.), lo que puede llegar a generar cierta 

incertidumbre y volatilidad en la obtención de estos ingresos. 

2. Cambios en el marco regulatorio actual en los países donde opera actualmente que 

afecten de manera negativa a los ingresos recurrentes o al interés en el desarrollo de 

nuevos proyectos fotovoltaicos. 

3. Intensificación de la competencia en el mercado por grandes actores internacionales 

con mayor capacidad técnica y financiera y otras fuentes de energía sustitutas que 

sean más competitivas como consecuencia de su variación en el coste, como es el caso 

del descenso producido en el precio de energías fósiles durante el año 2015. 

2.4.3 Declaración de los administradores de la entidad emisora de que las previsiones o 

estimaciones derivan de análisis efectuados con una diligencia razonable 

El Consejo de Administración de la Sociedad a fecha 3 de Febrero de 2016 aprobó por 

unanimidad las previsiones o estimaciones que se detallan en el apartado 2.4, las cuales 

derivan de un análisis efectuado con una diligencia razonable. 

La información financiera incluida en el apartado 2.4 ha sido preparada en base a información 

que dispone la Compañía acerca de la situación económica, de mercado y regulatoria actual de 

los países donde la Compañía se encuentra presente o espera iniciar su actividad. 

La información financiera mencionada supone una previsión que es, por su naturaleza, incierta 

y, por tanto, podría ser susceptible de no cumplirse en el futuro. No obstante, el Consejo de 

Administración considera que las expectativas de negocio y de resultados incluidos en la 

previsión son razonables. 
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2.5 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

mercado 

2.5.1 Información Financiera a 31 de Marzo de 2016 

La última información publicada correspondiente a información financiera de la Compañía 

corresponde a la Información Financiera Anual a 31 de Diciembre de 2015, publicada el 20 de 

Abril de 2016. A continuación se detallan las principales magnitudes financieras 

correspondientes al periodo de tres meses finalizado el 31 de Marzo de 2016 (comparando sus 

magnitudes con las de Marzo de 2015). Dicha información no ha sido objeto de auditoria ni de 

ningún tipo de revisión por parte del auditor. 

 

Ingresos de explotación: La Compañía ha obtenido ingresos por las actividades de servicios de 

O&M durante el primer trimestre cercanos a los 0,6 millones de euros, similar a la misma cifra 

alcanzada durante el mismo periodo en 2015. 

Ingresos - Trabajos realizados por la empresa para su Activo: La Compañía ha reconocido 

ingresos por “Trabajos realizados por la empresa para su Activo” con motivo del desarrollo de 

una nueva planta fotovoltaica en Chile, planta cuya ejecución ha tenido lugar a lo largo del 

primer trimestre de 2016. 

EBITDA: La Compañía viene realizando un mayor esfuerzo comercial e inversor, desde el 

segundo semestre de 2015, en su proceso de internacionalización y entrada en diferentes 

mercados de Latinoamérica. Como consecuencia de dicho esfuerzo comercial e inversor, el 

resultado EBITDA se ha visto deteriorado durante el primer trimestre de 2016, en comparación 

con el mismo periodo del ejercicio 2015. 

 

 

Fuente: GRENERGY
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Hechos posteriores al cierre del ejercicio 2015 

Tal y como GRENERGY publicó mediante Hecho Relevante de fecha 20 de abril de 2016, a 

continuación se detallan algunos acontecimientos que han tenido lugar en la Compañía con 

posterioridad al cierre del ejercicio 2015: 

 Con fecha 22 de enero de 2016 el Grupo recibió el cobro de 11,5 millones de euros en 

concepto de pago por la venta de las plantas fotovoltaicas de Ávila y Totana y las 

participaciones de las sociedades propietarias de las licencias de explotación de dichas 

plantas: Ávila Sur Solar, S.L. y Totana 2 Sun Solar, S.L. 

 

 También con fecha 22 de enero de 2016, GRENERGY amortizó anticipadamente deuda 

financiera por importe de 1,8 millones de euros. Destacar que al cierre del primer 

trimestre de 2016 la deuda financiera de la sociedad no es representativa, quedando 

reducida a un importe inferior a 450.000 euros. 

 

 En la actualidad la Sociedad se encuentra con una magnífica posición de Caja, 

fundamental para poder acometer los próximos proyectos de su “pipeline” y aportar el 

capital necesario para llevarlos a cabo, pudiendo cumplir de esta forma el Plan de 

negocio 2016-2017 publicado en el Hecho Relevante del 23 de febrero de 2016. 

 

 GRENERGY ha firmado un acuerdo con TRINA (primer fabricante del mundo de paneles 

fotovoltaicos) mediante el cual ambas sociedades determinan invertir de forma 

conjunta en Chile, mediante la constitución de una Joint Venture en la que ambas 

sociedades tendrán una participación del 50%. Esta colaboración podría alcanzar los 60 

MW’s, con posibilidad de extenderse a otros países de Latinoamérica (ver Hecho 

Relevante de fecha 12 de enero de 2016). 

 

 En febrero de 2016 GRENERGY se adjudicó 2 parques eólicos por un total de 36MW’s 

en la subasta de energías renovables de Perú. Ambos proyectos -situados en la región 

norte del país, en el departamento de Cajamarca- cuentan con un excelente recurso 

eólico, superior a las 5.000 horas equivalentes y contarán con un contrato de 

compraventa de energía (PPA) en USD indexado al IPC y cuya duración será de 20 años 

desde el 31 de diciembre de 2018, ampliable desde el momento de su conexión si ésta 

se produjese antes. Los parques se construirán y conectarán, previsiblemente, en el 

2017 (ver Hecho Relevante de fecha 18 de febrero de 2016). 

2.6 Información pública disponible 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 7/2016 sobre la información a suministrar por 

Empresas en Expansión incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, el 

Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (DIIM) publicado en 

Junio de 2015 de la Compañía está disponible en la página web de la misma 

(www.grenergy.eu/es), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/GRENERGY_RENOVABLES_ES010507900

http://www.grenergy.eu/es
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/GRENERGY_RENOVABLES_ES0105079000.aspx#se_top
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0.aspx#se_top), donde además se puede encontrar la información financiera y los Hechos 

Relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su negocio desde su incorporación al 

Mercado. 

 

3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita, valor nominal de 

las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 

capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 

suscripción completa de la emisión  

La ampliación de capital con cargo a aportaciones dinerarias contemplada en este Documento 

tiene por objeto la captación de nuevos recursos con los que poder financiar el plan de 

crecimiento orgánico de GRENERGY publicado mediante Hecho Relevante en la web del MAB-

EE el pasado 23 de febrero de 2016.   

Con este objeto, el Consejo de Administración de GRENERGY celebrado el pasado 6 de mayo 

de 2016, y en virtud de la delegación realizada por la Junta General extraordinaria de la 

Compañía celebrada el pasado 19 de mayo de 2015, acordó por unanimidad ampliar el capital 

social de GRENERGY con la emisión de un máximo de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

SETECIENTAS VENTISIETE (2.072.727) nuevas acciones de quince céntimos de euro (0,15€) de 

valor nominal cada una, con una prima de emisión de UN EURO Y SETENTA Y CINCO CENTIMOS 

(1,75€) por acción. El valor efectivo de esta ampliación de capital asciende a un total máximo 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON 

TREINTA CENTIMOS (3.938.181,30€). Todas las acciones representativas del capital social de la 

Sociedad son de la misma clase y confieren los mismos derechos.  

El capital social de GRENERGY está formado por VENTIDOS MILLONES SETECIENTAS VENTISIETE 

MIL DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (22.727.273) acciones de quince céntimos de euro (0,15€) 

de valor nominal cada una de ellas, alcanzando una cifra de capital social de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVENTA EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS 

(3.409.090,95€). 

Una vez ejecutado el acuerdo de ampliar capital adoptado en el Consejo de Administración de 

GRENERGY celebrada el pasado 6 de mayo de 2016, y en caso de que la totalidad de las 

acciones ofrecidas sean suscritas, el capital social de GRENERGY ascenderá a VENTICUATRO 

MILLONES OCHOCIENTAS MIL (24.800.000) acciones de quince céntimos de euro (0,15€) de 

valor nominal cada una de ellas, alcanzando una cifra de capital social de TRES MILLONES 

SETECIENTOS VEINTE MIL EUROS (3.720.000,0€). 

https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/EE/Ficha/GRENERGY_RENOVABLES_ES0105079000.aspx#se_top
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3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 

emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación 

de capital  

Tal y como se ha indicado anteriormente, el Consejo de Administración de GRENERGY 

celebrado el pasado 6 de mayo de 2016 acordó por unanimidad ampliar el capital social de 

GRENERGY hasta un máximo de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL SETECIENTAS VENTISIETE 

(2.072.727) nuevas acciones de quince céntimos de euro (0,15€) de valor nominal cada una, 

con una prima de emisión de UN EURO Y SETENTA Y CINCO CENTIMOS (1,75€). 

3.2.1 Tipo de emisión 

Las nuevas acciones se emiten por su valor nominal de 0,15 euros más una prima de emisión 

de 1,75 euros por acción, quedando un tipo de emisión global de 1,90 euros por acción entre 

valor nominal y prima de emisión, por lo que la contraprestación máxima a satisfacer por la 

ampliación de capital ascenderá a 3.938.181,30 euros. 

3.2.2 Derecho de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la LSC. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de una 

(1) acción nueva por cada diez (10) acciones antiguas, los Accionistas que hayan adquirido 

acciones hasta el día hábil siguiente a aquel en que se efectúe la publicación del anuncio de la 

ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 

contables de Iberclear hasta el cuarto día hábil siguiente de la mencionada fecha de 

publicación del anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán, durante el Período de 

Suscripción Preferente (tal y como se define más adelante), ejercer el derecho a suscribir un 

número de Acciones Nuevas en proporción al valor nominal de las acciones de que sean 

titulares con respecto a la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. 

A la fecha del Presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera 

asciende a 693.705 acciones.  Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones 

mantenidas en autocartera se atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se 

divide el capital social de la Sociedad.  Es decir, se ha descontado del número total de acciones 

emitidas y en circulación a los efectos de calcular la proporción. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el 

número de acciones en autocartera en la fecha precedente a la de este Consejo y en la fecha 

en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor de sus titulares en sus 

respectivas cuentas, Daruan Group Holding S.L. se compromete a comprar o vender a 

Grenergy Renovables S.L. las acciones correspondientes mediante una aplicación al tipo de 

emisión de esta ampliación. 
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Asimismo y dado el número actual de acciones (excluida la autocartera) y el número de nuevas 

acciones que se emiten, para facilitar el derecho de suscripción preferente en esas condiciones 

(1 acción nueva por cada 10 antiguas), Daruan Group Holding S.L. renuncia irrevocablemente 

en este acto al derecho de suscripción preferente de 1.306.298 acciones. En consecuencia, 

dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción 

preferente serán 20.727.270 acciones. 

Los derechos de suscripción preferentes serán transmisibles, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 306.2 de la LSC, en las mismas condiciones que las acciones de las 

que se derivan. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los accionistas de 

la Sociedad (excluida la autocartera) y los terceros inversores que adquieran derechos de 

suscripción preferentes en el mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas 

acciones. 

3.2.3 Periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión  

 

Periodo de Suscripción Preferente 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de una 

(1) acción nueva por cada diez (10) acciones antiguas, los Accionistas que hayan adquirido 

acciones hasta el día hábil  siguiente a aquel en que se efectúe la publicación del anuncio de la 

ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros 

contables de Iberclear hasta el cuarto día hábil siguiente de la mencionada fecha de 

publicación del anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán, durante el Período de 

Suscripción Preferente (tal y como se define más adelante), ejercer el derecho a suscribir un 

número de Acciones Nuevas en proporción al valor nominal de las acciones de que sean 

titulares con respecto a la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. 

 

El Periodo de Suscripción se iniciará el segundo día hábil siguiente al de la publicación del 

anuncio de la ampliación de capital en el BORME y finalizará transcurrido un mes desde la 

fecha de su inicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 305.2 de la LSC. 

 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los accionistas o quienes adquieran los 

derechos de suscripción preferente deberán dirigirse a la entidad depositaria en cuyo registro 

contable tengan inscritos sus derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de 

ejercitar su derecho de suscripción preferente. 

 

Las órdenes cursadas se entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e 

irrevocable. Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán 

automáticamente a la finalización del período de suscripción preferente. 

 

Mercado de Derechos de Suscripción Preferente 

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el día 6 de mayo 

de 2016, GRENERGY solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente al 
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Mercado Alternativo Bursátil. Así mismo, solicitará que los mismos sean negociables en el 

segmento de Empresas en Expansión del MAB por un plazo de siete días a partir del quinto día 

hábil  siguiente a aquel que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital en 

el BORME, inclusive. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 

incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de 

Administración del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción Operativa. 

 

Plazo para el ejercicio del Derecho de Suscripción Preferente 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2, de la Ley de Sociedades de 

Capital, el período de suscripción preferente, para los Accionistas e Inversores indicados en el 

apartado anterior, se iniciará el segundo día hábil siguiente al de la publicación del aumento de 

capital en el BORME y tendrá una duración de un (1) mes. 

 

Periodo de Asignación Discrecional 

 

Si tras la determinación por parte de la Entidad Agente (Banco Sabadell, S.A.) del número de 

acciones nuevas suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente quedasen 

acciones nuevas por suscribir y adjudicar, la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del 

Consejo de Administración al término del período de suscripción preferente y se iniciará un 

período de asignación discrecional de las Acciones. 

 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el cuarto día hábil siguiente al de finalización 

del Período de Suscripción Preferente y tendrá una duración máxima de dos (2) días hábiles y 

durante el mismo el Consejo de Administración podrá distribuir las acciones a favor de 

terceros inversores en España y fuera de España, tal y como este término se encuentra 

definido en la normativa de cada país (en el caso de España, y sin que en ningún caso tenga la 

consideración de oferta pública, de acuerdo con el Real Decreto 1310/2005, de 4 de 

noviembre). 

 

Durante este período, se colocarán las Acciones de Asignación Discrecional entre terceros 

inversores en España y fuera de España según la normativa aplicable en cada país quienes 

podrán presentar propuestas de suscripción de Acciones de Asignación Discrecional. Las 

propuestas de suscripción realizadas durante el Período de Asignación Discrecional serán 

firmes, incondicionales e irrevocables e incluirán el número de Acciones de Asignación 

Discrecional que cada inversor esté dispuesto a suscribir al Precio de Suscripción. Una vez 

comunicadas las asignaciones de Acciones de Asignación Discrecional a los inversores, sus 

propuestas se convertirán en órdenes de suscripción en firme. 

 

Este documento no contiene ni constituye una oferta, o propuesta de compra de acciones, 

valores o participaciones de la Compañía destinadas a personas residentes en Australia, 

Canadá, Japón o Estados Unidos o en cualquier otra jurisdicción en la que o donde dicha oferta 

o propuesta pudiera ser considerada ilegal. Los valores aquí referidos no podrán ser ofrecidos 
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o vendidos en los Estados Unidos sin registro previo conforme a la Ley de Valores de EE.UU. de 

1933 y sus modificaciones (la "Ley de Valores") u otra exención o en una operación no sujeta a 

los requisitos de registro de la Ley de Valores. Sujeto a ciertas excepciones, los valores aquí 

referidos no podrán ser ofrecidos o vendidos en Australia, Canadá o Japón por cuenta o a 

beneficio de cualquier persona residente o ciudadano de Australia, Canadá o Japón. La oferta y 

venta de los valores aquí referidos no han sido ni serán registrados bajo la “Securities Act” o 

bajo las leyes de valores aplicables en Australia, Canadá o Japón. Tampoco habrá oferta 

pública de los mencionados valores en los Estados Unidos. 

 

Durante el periodo mencionado, los inversores a los que se dirige, podrán cursar peticiones de 

suscripción de acciones sobrantes ante las Entidades Colocadoras (Andbank e Intermoney) 

para su adjudicación. La adjudicación estará sujeta, en todo caso, a la existencia de acciones 

nuevas sin suscribir. 

 

Desembolso 

 

El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio del 

derecho de suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la solicitud de 

suscripción a través de las entidades depositarias ante las que se cursen las correspondientes 

órdenes. 

 

Finalmente, el desembolso íntegro del tipo de emisión de las acciones asignadas en el periodo 

de asignación discrecional deberá realizarse en cuenta de la Sociedad abierta al efecto, no más 

tarde de la hora del segundo día hábil siguiente al término del Período de Asignación 

Discrecional que se fije a tal efecto en el anuncio de la ampliación de capital que se publique 

en el BORME. 

 

Previsión de Suscripción Incompleta 

 

Se prevé la suscripción incompleta, de suerte que el capital quedará efectivamente ampliado 

solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de 

Asignación Discrecional.  

 

Incorporación a Negociación 

El Consejo de Administración de GRENERGY en su sesión celebrada el 6 de mayo de 2016, y en 

virtud de la autorización recibida de la Junta de Accionistas celebrada el 19 de mayo 2015, 

acordó solicitar la incorporación a negociación de las acciones objeto de este Documento en el 

Mercado Alternativo Bursátil-Empresas en Expansión (MAB-EE). 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los 

accionistas principales o miembros del Consejo de Administración 

 



                                                           Documento de Ampliación Reducido para el  MAB-EE de GRENERGY RENOVABLES, S.A. 

Página 20 

  Mayo 2016 

Los tres accionistas significativos de la Compañía que se indican a continuación, Daruan Group 

Holding, S.L. (80,4%), Gahuco Investments, S.L. (5,0%) y Vivancos Abogados, S.L.P. (0,9%) han 

comunicado al Consejo de Administración de la Sociedad que no ejercitarán los derechos de 

suscripción correspondientes a la ampliación de capital a fin de favorecer la entrada de nuevos 

accionistas y ampliar la base accionarial de la Sociedad, no obstante, tras finalizar el periodo de 

ejercicio del derecho preferente de suscripción, podrían considerar la posibilidad de suscribir 

algunas acciones de las que hayan quedado pendientes de suscripción. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 

incorporan 

 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, en 

concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital y en el Real Decreto 

Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

así como en sus respectivas normativas de desarrollo. 

 

Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallarán inscritas 

en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A.U., (“IBERCLEAR”), con domicilio en 

Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas (en adelante, las 

“Entidades Participantes”). Las acciones estarán denominadas en euros. 

 

En cuanto a las acciones objeto de la ampliación son acciones ordinarias y no existe otro tipo 

de acciones en la Sociedad, las nuevas acciones objeto del presente Documento gozarán de los 

mismos derechos políticos y económicos que las restantes acciones de la Sociedad a partir de 

la fecha en la que la ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada. 

3.5 Restricciones o condicionamientos a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva 

emisión, compatible con la negociación en el MAB-EE 

A fecha del presente Documento de Ampliación de Capital Reducido, GRENERGY no tiene 

conocimiento de la existencia de restricciones ni condicionamientos que limiten la libre 

transmisión de acciones de nueva emisión. 

 

4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERES 

No aplica. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado 

GRENERGY designó con fecha 7 de abril de 2015 a NORGESTION S.A (en adelante 

“NORGESTION”) como Asesor Registrado, cumpliendo así con el requisito que establece la 

Circular 6/2016 del MAB. En dicha Circular se establece la necesidad de contar con un Asesor 

Registrado en el proceso de incorporación al Mercado Alternativo Bursátil para empresas en 

expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en este mercado. 

GRENERGY Y NORGESTION, declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más 

allá del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

NORGESTION fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 21 de julio de 2011, según se establecía en la Circular 10/2010 y está 

debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

NORGESTION, se constituyó en San Sebastián el 29 de diciembre de 1972, por tiempo 

indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 1.114, Folio 191, Hoja 

SS-2506 inscripción 1ª, con C.I.F nº A-20038022, y domicilio social en Paseo Francia, 4. 20012 

San Sebastián.    

Su objeto incluye las actividades de prestación de servicios de asesoramiento estratégico y 

financiero a empresas e inversores financieros en todo lo relativo a su patrimonio financiero, 

empresarial e inmobiliario. 

El equipo de profesionales de NORGESTION que presta el servicio de Asesor Registrado está 

formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la calidad y rigor en la 

prestación del servicio. 

NORGESTION actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta.    

5.2 Declaración o Informe de tercero emitido en calidad de experto 

No aplica. 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB-EE 

Además de NORGESTION S.A. como Asesor Registrado y Banco Sabadell, S.A. como Entidad 

Agente y Proveedor de Liquidez, han prestado sus servicios en relación con la incorporación de 

las acciones de nueva emisión de GRENERGY al MAB-EE objeto del presente Documento: 

i. VIVANCOS ABOGADOS, S.L.P. Unipersonal. ha actuado como asesor mercantil de la 

Sociedad. 

ii. ANDBANK ESPAÑA, S.A. e INTERMONEY VALORES, S.V, SA. han actuado como 

entidades colocadoras.  
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ANEXOS 

I. Estados Financieros Consolidados Auditados correspondientes al Ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2015 

II. Plan de Negocio 2016-2017 
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s t s u m t v u w x u v u x w y x u v k z l { m u |uq }~ �� �� �� �� �� � }� � � t m u o �� t � k s u x � u | s l � l j k j l m

�

§

��� � � �� � � � � � � � �



� �� �� � �  

§

¡ ¢ £¤ ¥ ¦ § §̈ ¢ ¢ ¨ £¤ © ª « §̈ ¬¤  ® ¥̈ ¢̄ ¨ ® °¤ ª¤§¤ ̈ ª̈  °± °¤ ª ® ̈̈ ª ® ¦ ² ¢¤ ± ¤ £ ° ¦ ª ®¤ ¢ ¦¦  ® °³ ¦  °̄ ª £¤ ¢ ¥̈ ̈ ¥ ®¤ ¥́ ©¤ ¥¤ ³ ¦ ª¦  ® °³ ¦ ª £ ¤̈ ª ¤ ¢ µ ¦ ¢ ¦ ª ¤
§

¡ ¢ ¦ © ± ¤ ª ® ¨ £¤ ³ ¦ ¢ §̈ £¤ © ª « §̈ ¬¤  ® ¨¶¥¤ · ¸ ª ¥¤ ³ ¦ ª ¦ ¢  ¦ ª ¹ ¦ ª £ ¨ º ° ® ¥̈ » ¼ ½ µ¶¾ ¿ À¶ Á ° ª ¦ ª  ° ¦  °̄ ªÂ Ã ¶ ª̈ ® °¤ ª¤ §¤ Á ¢¤ Ä ¨̈ ª ® ¦ ² ¢¤
§

¡ ¢ ¦ © ± ¤ ª ® ¨ £¤ ³ ¦ ¢ §̈ ¥ ¢̄ ¥̈¤ ® § ¦ ª ¥ Á §̈± ¦¤ ª ²¤ ª¤ Á °  ° ̈̈ ª ® ¦ ² ¢¤  © ¦ ª £ ©̈ ª« §̈ ¬¤  ® ¥̈¤ ³ ¤ ª £¤ ¦ © ª ®¤ § ¤ §̈ Å

��� � � �� � � � � � � � �ÆÇ È É Ê ËÌ Í ÎÌ Ç Í Ï Ð È ËÌ ÑÇ Ò Ê Î ÉÌ ÈÌ ÎÇ Ë Ê Ì È Ó ÎÌ Ì Ò Ô ÎÌ Í Ï ÊÌ Õ Ó ÏÖ Ç Ë Ê ËÌ Ö Ì Î ÍÇ Ë Ê × Ò Ç Ï È ÑÌ Î Õ Ï Ð È ÎÌ Í Ê È Ê Í Ï Ë Ç Ì È ØÇ Ò Ç È ÍÌÔ Ê Î Ù Ú
ÛÜ Ý Ý Þß ÛÜ à Û ÛÛ Ü Û á Þß ÛÜ â Ý Þ ÛÜ Ý á Þ ß ÛÜ ã Û Û



� �� �� � � �
��� � � �� � � � � � � � �ä å æ äç ä å æ è éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ï ñ ì ò ñó ñ ò ê î ð ë ï î ê ò ñ í î òî ï ô ä å æ õ éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ïö ÷ ì ï ÷ ð ñ òî ò î ï î ê ò ñ í î ò î ï ô ä å æ ø ù ö ê ë ì í î ï î ì ê î ð ë ï ú û ÷ ó ñ ï ñ ÷ ì î ð ë ï ì ÷ î ê ò ñ í î ò î ï ��� � � �� � � � � � � � �ä å æ äç ä å æ è éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ï ñ ì ò ñó ñ ò ê î ð ë ï î ê ò ñ í î òî ï ô ä å æ õ éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ïö ÷ ì ï ÷ ð ñ òî ò î ï î ê ò ñ í î òî ï ô ä å æ ø ù ö ê ë ì í î ï î ì ê î ð ë ï ú û ÷ ó ñ ï ñ ÷ ì î ð ë ï ì ÷ î ê ò ñ í î ò î ï

��� � � �� � � � � � � � �ä å æ äç ä å æ è éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ï ñ ì ò ñó ñ ò ê î ð ë ï î ê ò ñ í î òî ï ô ä å æ õ éê ë ì íî ï î ì ê î ð ë ïö ÷ ì ï ÷ ð ñ òî ò î ï î ê ò ñ í î òî ï ô ä å æ ø ù ö ê ë ì í î ï î ì ê î ð ë ï ú û ÷ ó ñ ï ñ ÷ ì î ð ë ï ì ÷ î ê ò ñ í î ò î ï

üý þ ÿ � � � � �� � � � � � � �� � � 	
 � � � � � � �  � ��  � �  �� � �� ��¶ � � � � � � ½ ¶ � � � � �
 ! � �" ! # �$ ! % � & �'( � � ) " � #� * + � � + � � � ,- . � � � �



� �� �� � � /

§

§

§

§

§



� �� �� �
0 Å 1 §¤ ª¤ § · ¬ ¼¤ ª̈ ³ ¦ ² ¢¤ ¥0 0 Å ¡ ¢ 2¤  ® §̈0 0 0 Å 1 §¤ ª¤ § · ¬ 3 ¦ 4 ¥ ¦ 3 ¦ 4 ¥0 5Å 3 ¢ ¦ ª £¤ 6¤ ·̈  ° ¨ ½ � � �7 ½ � � �

� 8

.� .� 9½ �



� �� �� � � :

§

;Ç ÎÌ È ÓÇ < Ï Ò Ï Ë Ç Ë ËÌ Ò Ê ÕÔ Î Ê ×Ì Í Ó Ê Õ ËÌ ÔÌ È ËÌ Ì ÈÉ ÎÇ È Ö Ì Ë Ï Ë Ç ËÌÕ = < ÑÌ È Í Ï Ê ÈÌ Õ Ê Ô Î ÏÖ Ç Õ>

§

? Ê Õ ÓÌ @ Ù Ú AÌ Í È Ê Ò Ê É BÇC Ï D ÇE F Ù Ù G

§

? Ê Õ ÓÌ @ Ù Ú AÌ Í È Ê Ò Ê É BÇ@ Ì DÌ E FH I Ù Ù G

§

J ÎÌ Í Ï Ê ÑÌ È ÓÇÌ Ò Ì Í Ó Î Ï Í Ï Ë Ç Ë K Ï AE L M MNL O M G P Ù Ú Q

§

R ÔÇ Ò Ç È ÍÇ Ö ÏÌ È Ó Ê S N TUV Ø W A X R

§

; Ê Õ È =Ì Ñ Ê Õ Ô Î Ê ×Ì Í Ó Ê Õ È ÊËÌ ÔÌ È ËÌ È ËÌÕ = < ÑÌ È Í Ï Ê ÈÌ Õ Ê Ô Î ÏÖ Ç ÕÔÇ ÎÇ ÕÌ Î ÎÌ È ÓÇ < Ò Ì Õ>
§

? Ê Õ ÓÌ V J ? @ Ù ÚAÌ Í È Ê Ò Ê É BÇ C Ï D ÇE @H @ Ù Ù G
§

? Ê Õ ÓÌ V J ? @ Ù ÚAÌ Í È Ê Ò Ê É BÇ @ V DÌ E@H Y O Ù Ù G
§

J ÎÌ Í Ï Ê ÑÌ È ÓÇ Ì Ò Ì Í Ó Î Ï Í Ï Ë Ç ËZ ÙÌ Î Í Q Ç È ÓH J J RH; Ï Í Ï ÓÇ Í Ï Ð È [E \ S M G P Ù Ú Q
§

R ÔÇ Ò Ç È ÍÇ Ö ÏÌ È Ó Ê LN FUV Ø W A X R
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